I.  MUNICIPALIDAD DE MACHALA

CONVOCATORIA DE COTIZACION No. 034 -2008-MM    

De acuerdo con la Resolución No. 589-2008-S.O, de fecha 17 de Noviembre del 2008, se convoca a  personas naturales y jurídicas nacionales o extranjeras, consorcios o asociaciones de estas,  para  que presenten sus ofertas para la ejecución de los trabajos de: Obras de Infraestructura Básica previo a la pavimentación asfáltica en el Barrio 22 de Mayo que comprende la calle Simón Bolívar hasta  Octava Sur y desde la Avda. Circunvalación Sur hasta 25ava Oeste, de la ciudad de Machala,  Provincia  de El Oro. El Presupuesto Referencial es de USD $ 157.773,25   dólares americanos, esta incluido  4% de Fiscalización,  y el plazo estimado para la ejecución de la obra es de 90 DÍAS                                                                                                                                                                                                                                                               CALENDARIOS,  contados a partir de la entrega del anticipo.

.

Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes:

1.-
Los pagos de los trabajos se realizarán con cargo a la partida  presupuestaria No.    correspondiente al 65% del 25% del Impuesto a la Renta
Los pagos serán contra presentación de planillas mensuales, de conformidad con lo indicado  en  el proyecto del contrato.  Se otorgará un Anticipo del  setenta  por ciento    

( 70%)  del valor del contrato.

2.-
Los documentos pueden solicitarse en la Secretaría del  Departamento Legal de la Entidad, ubicada  en la calles 25 de Junio  y Nueve de Mayo, Esq, desde las 08H00 hasta las 12H30 y desde las 15H00 hasta las 18H30. 

3.-
Las ofertas se recibirán en la misma Secretaría hasta las 15H00 del día 5 de Diciembre del 2008.   En la misma fecha y hora en que se cierra el plazo para la presentación del sobre único, 

4.-
Las aclaraciones, interpretaciones o consultas sobre los documentos del Concurso se pedirán por escrito a la Secretaría del Comité hasta el día  3 de Diciembre del 2008.

5.-
Las ofertas se presentarán por la totalidad del proyecto en idioma castellano, en un Sobre Único numerado y cerrado, con las debidas seguridades que impidan conocer su contenido antes de la apertura oficial.  

6.-
El procedimiento se ceñirá a las estipulaciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación  Pública, pudiendo la máxima autoridad declarar desierto el proceso, de así convenir a los intereses nacionales e institucionales, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna.

Machala,  Noviembre  del 2008.

Carlos Falquez Batallas
ALCALDE DEL CANTON MACHALA 
